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EXPEDIENTE N° 16.469/2025 C.D. (Archivo N° 101/2025). CONCEJALES DEL PARTIDO DE AZUL. Elevan proyecto de Resolución relacionado con el cierre del canal local “Somos Azul”.
Con Informe de la Comisión de Interpretación, Legislación y Seguridad Pública.

VISTA la importancia del canal local “Somos Azul” como único medio audiovisual de televisión que brinda, a través de los trabajadores de la comunicación, un servicio a la comunidad de gran valor e impacto, fundamentalmente a través del informativo diario “Somos Noticias”.

Y CONSIDERANDO
Que por Resolución Nº 1.227/96 de este Concejo Deliberante, la programación local del canal fue declarada de interés público por la difusión y promoción de los valores culturales, deportivos y sociales de la comunidad del partido de Azul; reflejando permanentemente su acontecer. 
Que se trata de un medio audiovisual pionero en el interior de la provincia de Buenos Aires, cuya influencia en la región es ineludible desde sus comienzos en 1981 hasta la actualidad, ya que su zona de influencia supera el partido de Azul y hasta el día de hoy su programación se trasmite a Olavarría, Tapalqué, etcétera.
Que el canal y sus trabajadores, principalmente a través de su informativo diario, hoy denominado “Somos Noticias”, brindan un importante servicio a la comunidad, cumpliendo un rol estratégico respecto a la visibilización de personas destacadas en distintos ámbitos (culturales, deportivos, académicos y sociales, entre otros), poniendo en agenda pública diferentes problemáticas e iniciativas, así como también diversas cuestiones que hacen a nuestra dinámica local. 
Que por la pantalla de lo que conocemos hoy como “Somos Azul” (ex TV2) ha pasado nuestra historia local, convirtiéndose sus imágenes en documentación invaluable al reflejar distintos acontecimientos que marcaron a las diferentes generaciones de espectadores y protagonistas su programación; por lo que su influencia e impacto es ineludible, así como también resulta indispensable su resguardo y preservación para las futuras generaciones del partido de Azul.  
Que se trata de un servicio de difusión valorado, más allá de su quehacer cotidiano, porque ha sido fundamental en momentos de crisis y/o de marcada relevancia como han sido inundaciones y elecciones, entre otros. 
Que a lo largo de estos 43 años, su equipo de trabajo se ha adaptado a diferentes formatos, cambios tecnológicos y desafíos; pudiendo reconfigurarse y adaptarse al contexto; más allá de las dificultades.
Que frente a la decisión de la empresa Telecom Argentina de dar de baja el noticiero local “Somos Noticias”, debemos visibilizar la enorme pérdida que esto significa para el partido de Azul, tratándose del único medio audiovisual de televisión que no sólo contaba con producción propia sino que es pantalla de producciones independientes.
Que al día de hoy no se sabe cuál será el destino de la señal “Somos Azul” ya que las autoridades no hay informado si permanecerá al aire, si cambiará de nombre o qué sucederá con los trabajadores de la comunicación para quienes la incertidumbre es la única certeza. 
Que todo el material registrado a lo largo de más de cuatro décadas, que hace a nuestra historia debe ser protegido según el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales que protege los derechos culturales, individuales y colectivos (art. 15°), teniendo en cuenta además que de acuerdo a lo que ha establecido el Comité de Derechos Económicos Sociales y Culturales entre los deberes del Estado se encuentra el de “proteger el patrimonio cultural”, lo que incluye “el deber de cuidar, preservar y restaurar los bienes incluidos en dicho patrimonio, sean de dominio público o privado” (Observación General Nº21 del 21/12/2009). 
Que en este marco, la noción de patrimonio cultural no se limita únicamente a monumentos o lugares públicos, sino que también comprende los “bienes culturales histórico-artístico”, que se encuentran contemplados en la Ley 25.197 sobre Patrimonio Cultural. Según el art. 2° de esta norma, lo trascendente para considerar a un bien cultural es que “constituyen la expresión o el testimonio de la creación humana y la evolución de la naturaleza y que tienen un valor arqueológico, histórico, artístico, científico o técnico excepcional”. 
Que a partir de estas nociones, desde hace varios años se ha considerado que el patrimonio audiovisual puede ser tutelado como integrante del patrimonio cultural de una determinada comunidad, cuando posee un valor artístico, histórico o social de tal magnitud que hace a la identidad cultural como es el caso del material existente en el canal “Somos Azul” en diferentes formatos.
Que esta noción debe ser correlacionada además, y en lo que aquí interesa, con la de “patrimonio documental”, entendido como el que comprende los documentos o grupos de documentos de valor significativo y duradero para una comunidad, una cultura, un país o para la humanidad en general, y cuyo deterioro o pérdida supondrían un empobrecimiento (Recomendación UNESCO relativa a la preservación del patrimonio documental, comprendido el patrimonio digital, y el acceso al mismo, del 17/11/2015). 
Que en síntesis, el archivo audiovisual del canal “Somos Azul” debe considerarse un caso de patrimonio cultural audiovisual y documental, por la significancia que posee para la construcción de la identidad de la comunidad de Azul.
Que frente a esa conclusión, es necesario que el Estado -en todos sus niveles, incluido el Municipal- adopte medidas para la conservación y salvaguardia (art. 15°, Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Cultural; arts. 4° y 11°  Convención de Patrimonio Mundial Cultural y Natural). Dentro de las medidas de protección, la identificación de bienes integrantes del patrimonio cultural constituye una primera medida útil para esos fines. Luego, deberán articularse las instancias necesarias para lograr plantes de salvaguardia, conservación y acceso que, al tratarse de bienes del dominio privado, no deberá perjudicar los derechos ni los intereses legítimos de quienes son sus propietarios, principalmente, en lo relativo a la tutela de los derechos de autor y otros derechos conexos (ver Recomendación UNESCO sobre la Salvaguardia y la Conservación de las Imágenes en Movimiento).
Que la Ordenanza N° 1.314/94 modificada por Ordenanzas N° 1.774/99 y N° 3.187/2012 establece las acciones de preservación de aquellos componentes de nuestro patrimonio cultural.
Que el archivo audiovisual del canal “Somos Azul” debe considerarse un caso de patrimonio cultural audiovisual y documental, por la significancia que posee para la construcción de la identidad de la comunidad de Azul.
POR ELLO, tratado y aprobado por unanimidad
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL
RESUELVE

PRIMERO.- MANIFESTAR que lamentamos profundamente el cierre definitivo del único noticiero local de televisión que refleja el acontecer local en forma diaria, “Somos Noticias”, decidido por la empresa Telecom Argentina; frente a la importante pérdida que esto significa para la comunidad del partido de Azul.
SEGUNDO.- DESTACAR la importancia del canal local como único medio audiovisual de televisión que brinda, a través de los trabajadores de la comunicación, un servicio a la comunidad de gran valor e impacto, vinculado profundamente a la identidad del Partido de Azul. 

TERCERO.- SOLICITAR a las autoridades de Telecom Argentina la permanencia de la señal “Somos Azul” teniendo en cuenta que se trata de un canal pionero en la provincia de Buenos Aires, cuya programación local fue declarada de interés público por la difusión y promoción de los valores culturales, deportivos y sociales de la comunidad del partido de Azul según la Resolución Nº 1.227/96 de este Concejo Deliberante; con el objetivo de que su pantalla siga transmitiendo al menos, producciones independientes que se proyecten desde Azul a otras localidades; más allá de las alternativas digitales que puedan complementar esta actividad.

CUARTO.- SOLICITAR al Intendente Municipal que lleve a cabo gestiones tendientes a lograr la firma de un convenio con la empresa Telecom Argentina, por el cual se conceda la custodia y acceso al material declarado patrimonio cultural, audiovisual y documental del partido de Azul, determinando una institución que cumpla con los requisitos necesarios para ser depositaria del material audiovisual registrado y creado por el Canal Somos Azul (ex TV2 y Canal 2 Cablevisión), teniendo a su cargo la custodia y preservación de este importante material hasta tanto puedan realizarse copias del mismo u otra iniciativa que permita constituir, a futuro, el Archivo Audiovisual Municipal, en resguardo y salvaguarda del registro de hechos históricos de nuestra comunidad para las próximas generaciones. 

QUINTO.- ENVIAR copia de la presente a las autoridades de Telecom Argentina, ARTEAR y ENACOM (Ente Nacional de Telecomunicaciones).

SEXTO.- COMUNICAR al Departamento Ejecutivo.
DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los ún día del mes de abril de dos mil veinticinco.
03/04/2025.-mav.
